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MEMORTIA DESCRIPTIVA
que se acompafia a
la solicitud de
PRIMER CERTIFICADO DE ADICION por MEJORAS INTRODUCIDAS EN
EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCION NUM. 202,585, CONCE-
DIDA EL 13 DE AGOSTO DE 1952, por "MEJORAS EN LA CONSTRUC~
CION DE MAQUINAS DF HILAR",
a favor de

Don FRANCISCO BOTELLA CREMADES, de naclonalidad espafola,
domiciliado en ALCOY (Alicante), Av. de José Antonio -27,

Inventor: El solicitante.
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En la memoria de la Patente de Invenciédn ne. 202.585
se describfan unas me joras en la construccién de miqui-
nas, caracterizadas esenclalmente por un medio embudo que
a su final tenfa un huso o aguja, que lleva una ranura,
que es la que produce la torsidén, y en su parte superior
va sujeto el medio embudo a la polea ascanalada, que &8s la
que por medlacién de una cuerde y movida por un cilipdro,
da el movimiento para torser la mecha.

De spués de muchos ensayos efectuados en relacién con
el objeto de la referids Patente, el solicitente ha pensa-
do introdueir ciertas modificaciones que la me joran nota-
blemente, por cuyo wotivo se solicita un Primer Certifica-
do de sdicién, medlante el cual se reivindican nuevas me-
Joras sobre las ya sefialadas en la Patente principel, en
virtud de las cuales el finel del huso o aguja serd en pun-
ta, ¥ no redonda, norque de esa forma se ha observado que
se puede acercar més la punta a los dilindros estiredores,
que dando menos distancia en la torsién cero.

Otra me jora consiste en que la ranura se retiraréd todo
lo que se pueda a la derecha cuando la torsién es a la 1z-
quierda y viceverss, cuszndo la torsién es a la derecha, pa-
ra que la meche cuando se introduzca en el medio embudo sea
llevade a la ranura con facilidad, siendo diche ranure de
forma V o dngulo agudo, para que el vértice see unido y no
redondo como lo es en la Patente, por ser forma de U, y su
inconveniente es que la mecha resbala y pierde torsién y
dicha pérdida es desigual, cue es lo gue perjudica, y al
ser forma de &ngulo, no resbala y tlene la ventaja a la
vez de poder hacer mechas delgadas y gruesas con ls misma

ranura. Dicha ranura serd de lerga lo qu es el hiso o
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aguja ¥y a la punta del huso o aguj)e se prolongaré uno de

sus lados una punta que se inclinsréd al centro de la ra-

nura y de esa forme suletard la mecha me jor para que pro-
duzca més torsién y dicha torsién sea uniforme entre les

demés mechas, favoreciendo en gran manera &l préstaje.

Otra ventaja es que en lugar de ser el aro que sostiene
el medlo embudo cilindrico, serd cbébnico y en lugar de tener
los dos tornillos pars sostener el medlo embudo a los la-
dos de la polea acenalada, los tendréd en la junta quwe vie-
ne a caer debajo de la polea acanalade y?@st& forma el hu-
g0 o agule guedard més centrada y con las condiciones ya
mencionadas, se consigue més torsién y uniformidad de tor-
sién en todas las demés mechas, condicidén de mucho interés
por dos rezones: porque de esa forma se puede regular me jor
la torsién que se necesita para segdn el estiraje y, segun-
da @azén, es que l= mecha se tuerce menos y el hilo queda
més esponjado, dando la apariencia de ser méAs grueso y la
méds torgidae viceversa, apsventando ser hilos desigusles.
Coh objeto de ayudar a la falsa torsién a estirar més, se
afiadirén dos cilindros a los cilindros alimentadores, pars
que reteniendo la mecha, hagan un prestaje segin lo permi-
ta la materia de la mecha, pero con la condicién de que la
mecha no deje el contacto de los cilindros y de esa f orma
el estirado seré perfecto.

Todas estas modificaciones dan por resultsdo conseguir
en las mechas mayor torsién y mayor uniformidad de torsién
entre ellas y mayor prestaje en la mecha y uniformidad de
la misme, en cuyas condiciones es preciso que salga un hi-
lo més perfecto, lo cual producird menos roturas en las me-

chas y en los hilos, as!i come una mayor produccidn.




10

15

20

25

-l -

285089

Las me joras que se reivindican son de aplicacién a los
diversos tipos de méguines de hilar continuas o de anillos
y pueden por tanto en la reallzacién de los elementos que
la materializan, adquirir diversas formes y tamafios. Pero
como tales veriaciones, como las que pueden efectusgrse so-
bre detalles de su presentacibén y organizacidén, nc afectan
a la esencie del invento re ivindicada, dardn lugar a varian-
tes, igualmente comprendidas y protegides por el presente
registro.

Los dibujos que se acompafian comprenden figuras que co-
rresponden Unicamente a una forma de e Jecucién de la ldea

a que nos referimos, sin cardcter alguno limitativo, y se

presentan dnicamente a tftulo de ejemplo de realizacién,

para mayor claridad y concrecién de esta memoria descripti-
va.

La figura 1 representa esqueméticamente el acoplgmiento
del dispositivo que constituye la mejora gque se reivindica,
a una méquina continua de hiler.

La figura 2 detalla en perspectiva esquemdtica la dis-
posicidn del medio embudo con el huso o aguja, con su ra-
nura en forma de V, o éngulo agudo, y a la punta en uno de
los lados de la ranura se prolcongaréd una punte y se incli-
nard al centro de la ranura.

La figura 3 representa cémo se afiaden dos cilindros a
la entrada de 1los cilindros 2limentadores, a fin de conse-
guir clerto prestaje de mecha.

Con referencia a las figuras y a las letras que desig-
nen las distintas plezas y elementos gue interesan a los

fines de las me joras que se reivindican, la descripcién es
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como sigue:

Los cilindros retentores G, van unidos a los alimenta-
dores A y los estiradores B y va dispuesta la polea aca-
nalada C, que sujeta la parte cénica D del medlo embudo B,
por medio de dos tornlllos F, cue van debajo de la polea
acanelada donde se adjunta el aro cénico con el cénico de
la polea acanalade C.

Todo esto aparece ya reivindicado en la Patente prin-
cipal n®. 202.585, que ahora se mejora efectuando la ra-
nure 1o mismo de lerge que el huso o aguja y dicha ranura
es en Torma de V o 4ngulo agudo, tenlendo a la punta en
uno de los lados de la ranura una punta que se 1lnelina d
centro de la ranura para que la mecha sea me jor sujeta y
de esa forma se conseguird més torsién y este torsién se-
r4 mds uniforme con todas las demés mechas.

Estas disposiciones esenciales, tienen las ventajas de
que debido a la mAxima torsién y uniformidad de las demés
meches, se puede hacer un mayor prestale sin producirse
roturas de mechas ni hilos y a la vez queda el hilo més
uniforme y resistente, pudie ndo hacerse méds produccién
que el fin que se persigue.

Hecha le descripcidén precedente, es preciso afiadir que
los detalles de realizacién de la ldea expueste pueden va-
riar, sin gue por ello camble la esencia de la invencién,
que es la gque se de sprende de los pérrafos que anteceden y
la que se reivindica en la sigulente

N OTA

En resumen: El1 Primer Certificado de Adicién que se @o-

licita, receers sobre las reivindicaciones que siguen:

1.- Ve joras intrdducidas en el objeto de 1a Patente de
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Invencién ndm. 202.585, concedida el 13 de agosto de 1952,
por "MEJORAS BN LA CONSTRUCCION DE MAQUINAS DE HILAR", ce-
racterizadas porque el final del huso o aguja termina en
punte, pudiendo acercarse més & los cilindros estiradores,
consiguiéndose mayor estiralje.

2.~ M joras introducidas en el objp to de’ La Patente de
Invencién ne. 202.585, segin reivindicacidén primera, carac-
terizaedas porque la ranura del huso o aguja tendrd la misma
longitud que el huso O aguja y dicha ranura seré en forme
de V o dngulo agudo, a fin de que en su vértice estén bilen
unidos y de ese modo abrezerd la mecha me Jor y a la vez
serviréd para poder hacer mechas gruegas y delgadas con el
mismo huso o aguja.

3.~ Me joras introduclidas en el objeto de la Patente de
invencién ne. 202.585, seglin reivindicaclones anteriores,
caracterizadas porgue al final de la punta del huso o agu-
ja se prolongaré una punta al lado de la ranura y dicha
punta se doblard a caeer al centro de la ranura y de esa
forme cogerd me jor la mecha para que dé el méximo de tor-
sién y uniformidad de torsiém entre todas las demés medias,
consiguiéndose un mayor prestaje y uniformidad en el hilo,
que es lo que se desea.

4 .- Mejoras introducides en el objeto de la Patente de
Invencién n®. 202.585, segin re ivindicaciones anteriores,
caracterizadas porque el aro gque sostiene el medio embudony
en lugar de ser cilindrico serd cbnico y de esa farma se
consigue que el huso O aguja vaya blen centrado y los tor-
nillos que antes estaban al 1=sd0 de la polea acanaleda pa-
san shora a la parte inferior de dicha polea, o sea, a la

junta de la unién de la polea soesnalada v el aro cénico




10

15

=

del medlo embudo.

5.- Me joras introducidas en el objeto de la Patente de
Invencién ne. 202.585, segin relvindicaciones anterlores,
ceracterizadas porque sé afiaden 4os cilindros més a los
cilindros alimentadores, pera hacer clerto estiraje como
ayudaa la falsa torsiém, sin que deje la mecha de perder
el contacto con los cilindros, siendo de esta forma come
gse consigue un buen prestaje . \

6.- Se reivindica, por dltimo, como objeto sobre el que
ha de recaer el privileglo de explotacidén exclusiva gque se
solieita; PRIMER CERTIFIGCADO DE ADICION POR MEJORAS INTRO-
DUCIDAS EN EL OBJETO DE LA BRTENTE DE INVENC ION NUM. 202.585,
CONCEDIDA FL 13 DE AGOSTO DE 1952, por "MEJORAS EN LA CONS-
TRUCCION DE MAQUINAS DE HILAR".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que
consta de siete piginas escritas a méquine y dibujos que se
acompafian.

Madrid, 12 diciembre 19357
ALFONSO UNGRIA
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